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Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Al revisar la demanda de CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO RELIGIOSO promovida por GERMAN LOPEZ CRUZ en 

contra de ISLENA DONOSO LOZANO, se establece que presenta los 
siguientes defectos: 
 

1. Debe precisar la temporalidad de la causal octava invocada, ya que indica 
que las partes se separaron de hecho desde el año 2003, lo cual debe ser 

más preciso.  
 
2. No se indica la dirección física de la testigo BRENDA KARINA HERRERA 

CRUZ.  
 
3. No se indica la ciudad a la que se refiere la dirección física de la 

demandada.  
 

En razón de lo anterior se, 
 

RESUELVE:  

 
1.  Inadmitir la presente demanda.  

 
2. Conceder a la parte demandante un término de cinco (5) días para 
subsanar lo anotado, so pena de ser rechazada (artículo 90 del C. G. del P.). 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 


